RES. 2440/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001663, Ent. N° 3312/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración de la contratación derivada del  llamado a expresiones de interés para la gestión y explotación del centro de visitantes ubicado en el parque internacional de la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Decreto Nº 12.948/2016 de fecha 13.12.16 autorizó el llamado, cuyo objeto era la gestión y explotación del centro de visitantes,  una construcción de 581 metros cuadrados de áreas abiertas y cerradas, en las que funcionarán tres módulos:
a) gestión de información turística;

b) módulo de exposiciones itinerantes de artesanos y artistas locales; y
c) una cafetería;
2) que el artículo 2º del Pliego establecía que el plazo mínimo de concesión será de dos años con posibilidad de extenderlo hasta el final de la presente Administración, con la previa evaluación favorable de la Comisión y posible aplicación de un canon, que en virtud del artículo 5º, no era obligatorio para el período inicial de dos años;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 688/17 de fecha 06.02.17, adjudicó el llamado de referencia a la sociedad en formación constituida por los Sres. Joaquín Uraga Berruti y Fernando Moretti Franco conforme al pliego y en los términos de su oferta, ordenando el pase al Contador Delegado de este Tribunal, por tratarse de una concesión;
4) que el Tribunal de cuentas, en sesión de fecha  4/05/17 acordó observar el procedimiento por no haber dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07; y porque si bien se presentó una sola oferta al procedimiento de referencia, eso no eximía a la Comisión Asesora de adjudicar los puntajes establecidos en el Pliego de Condiciones para la evaluación de las ofertas, teniendo presente además que dicho Pliego estipulaba puntajes mínimos para ser considerado en el orden de prelación;
5) que en la oportunidad  el Intendente por Resolución  Nº 2511 del 30/05/17 reitera el gasto, considerando que no se comparte el criterio del Tribunal, en tanto  no se tarta de una concesión, sino más bien de la explotación de un bien del dominio privado, no prestándose un servicio público;  y  de que en lo que refiere a la puntuación de la oferta adjudicataria, dicha situación no afecta la adjudicación dada la existencia de un único oferente;                      
CONSIDERANDO: que tratándose de la percepción de un canon, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República ni el Artículo 114 del TOCAF, normas previstas para las hipótesis de reiteración de gastos o pagos, los cuales no se pueden extender de forma analógica para los casos de ingresos para la Administración;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en resolución de fecha 04/05/17; y
2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada en Maldonado.
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